
S8Sión 47.1 ordinaria en Miércoles 3 Oe Septiembre de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO 

l. Se acuerda preferencia y es aprobado el 
proyecto sobre permiso al Club de Temu
ca para conservar un bien raíz. 

2. Continúa el debate, en particular, del 
proyecto sobre vivienda popular. 

:Se suspende la sesión. 

3. A segunda hora se constituye la Sala en 
sesión secreta,para tratar de solicitudes 
particulares. 

Se levanta la sesión. 

ASI!STFJNCIA 

Asistieron los ,señores: 

Adriá.n, Vicente 
Barros E., Alfredo 
Barros Jara, Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Carmona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 
Dartnell, Pedro Pablo 
EChenique, Joaquin 
Estay, Fidel 
Gonzá.lez C., Exeql1iel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Jaramillo, Armando 

Korner, Víctor 
Lyon Pelia, Arturo 

León LaVÍn, Jacinto 
Marambio, Nicolás, 
Núiiez, Aureüo 
Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio 
8chiirmann, Carlos 
Silva C., RomU&ldo 
Urzúa, Osear 
Valencia, Absal6n 
Viel, Osear. 
Villarroe!, Carlos 
Zafiartu, Enrique. 

ACT A APROBADA 

Sesión 45. a ordinaria, en 1. o de Septiembre 
de 1930 

Presidencia. del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócfu', 
Barahona, Barros Errázuriz, BarrM Jara, 

/ 
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Bórquez, 'Cabero, C<lncha ·don Luis E., Cru
zat, Dartnell, E.chenique, Estay, González, 
Gutiérre~, Hidalgo, Korner, Lyon, León La
vín, Letelier, Marambio, Núñez Morgado, 
Piwonka, Rivera, ·Ríos, Rodríguez, Schür
mann, Silva Cortés, Urzúa, Valencia, Vi el y 
Villarroel. 

El señor Presiderrt~ da por aprobada el 
acta de la sesión 43. a, en 26 de Agosto, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (44. a), en 27 
d·e dicho 'mes, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Seda cuenta, en seguida, de los negool()s 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el cual solicita el acuerdo del Se
nado para conferir el empleo de coronel al 
teniente coronel don Hernán Puelma Fran
cini. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Oficios 

Uno de El. E. el Presidente de la Repú
blica, en que comunica que ha' acordado re
tirar el mensaje ·en que solicitaba el acuerdo 
del Senado para conferir el grado de co
mandante de grupo al actual comandante 
'de escuadrilla, don Arturo Merino Bení· 
tez. 

Se al"ordó devolver di.clho mensaje y ar
chiv.!!.r el 'prels,ente oficio'. 

Siete de la Honorable ·Cámara de Dipu
tados: 

Con el prim~ro comunica que ha aproba
do la modificación introducida por el Sena
do en el proyecto de ley sobre modificación 
n~ algunos distritos de la República. 

~{' mandó archivar. 

Con el segundo comunica que ha aproba
do, con las modificaciones que expresa, el 
proyecto ·de ley sobre desahucio al personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado. 

Quedó para tabla. 

Con el 3.0 comunic.a 'que Iha aprobado la. 
modificación introdudda por el Senado en 
el proyecito ·de acuerdo referente a la nIJ 
ins<istencia ene1 proyecto de 1ej:.', vet.ado por 
S. ¡E. el Presidente de la República, sobre 
uso de distintiJvo ·en los vehículoS' de los al
tos funcionarios .púlblicos. 

:Se mandó archivar. 

,con los ·cuatro últimos comunica que ha 
aprobado los siguientes proyectos de lejy:: 

ISobre. modificación de la ley número 
4,817, relativa al desahucio de los empleado.¡;¡, 
públicos. 

PtaSÓ a la Comisión de Hacien.da. 

....JSo.bre mod~fieadón del decreto-ley nú
mero 767, referente a la Caja de Empleados 
Públicos y iPeriodistas, en la parte relati
va ·a estos últimos. 

Pasó a la ,comisión de 'Trabajo y Previ
sión Social. 

---iSohre ex'propiaclOn de un terreno 
para ensancihe 'del Hospital de Peña Blan
ca. 
-y sohre .expropiación de propiedades 

par·a ensan,che del Hospital de Niños de 
San José de M.aipo. 

Pasaron a la Comisión de Higiene y 
Asistencia Pública. 

Dos del s·eñor Ministro del Interior. 
,con el 1.0 manifiesta que ha trasmitido, 

al ,Ministerio de iBienestar Social las ob
servacio\nes lDormU1.adllis ¡'po'!.' el honorable 
Senador don Juan !Luis Carmona acerca de 
la situación de los obreros cesantes en las 
salitreras. 

Con el 2.0 contesta el oficio número 288, 
(lue se le dirigió a nombre del honorable 
Senador don iLuis lE. Conc.'ha con motivo de 
algunas ohservaciones ¡formuladas por es
te !honorable Senador sOibre el atraso en los 
pagos de ciertos emolumentos al personal 
ambulante de Correos. 

:Se mandaron. poner a disPO¡;Íción d€ los 
señores 'Senadores. 
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Solicitudes 

Una de don Walter :Scihubert, como Pre
.identede la Asocill!ción de los Adventistas 
del Séptimo Día, en -que pide el permiso 
requerido para. 'conservar la posesión de un 
bien raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia .. 

Una de doña Pll!bla ·Méndez Traslaviña 
en 'que pide aumentü de pensi6n. 

Pasó a la Comisión de ;Ejér,cito y Marina. 
Una de don Arturo Salazar 'Gaete en que 

pide abono de servicios. 
(P:asóa la Comisión de iConstituóón, Le

gislación y Justicia. 
Una de doña Rebeca Mardónez viuda de,l 

De:1gado en que pide aumento de pensión. 
Pasó a la Comisión de Go,hÍerI1o. 
Una de doña Serena 1.Jatorre Blest en que 

pide albono de serrvieios. 
Pasó a la Comisión de F.ducación Públi

ea. 

P.RI:MEBA HORA 

Incidentes 

A insinuación del señor Presidente, tá
citamente aceptada, se acuerda tomar in
mediatamente en ,considera,ción -el oficio de 
la Cámar,a de Diputados, en que comunica 
que ha tenido a bien aprobar, con las mo
dificaciones 'que se indican, el proye~to de 
ley remitido por el l8enado, sobre desa:hu
cio al personal 'a contrata y a jornal de la 
Empres.a de los Ferrocarriles del Estado. 

Artículo 2.0 

'En discusión las modificaciones a este aro 
tículo, usa'u de la pala1br,a, los señores: 
Concha, don. Luis, lPiw:onka:, Rodríguez 
Mendoza y E:chenique. 

'Cerrado el de1bate, se procede a votarlas. 
POI' 20 votos 'contra 6, y una abstención, 

resulta aprobada la modificación ,qUe con
siste en reemplazar las pala¡bras "un mes" 
por "quince dí.as". 

Por 13 votos contr,a 1'2, queda desechada 
la modificación 'que consiste eI1 eliminar la 
frase " ... y Irac<lÍón de más de seis me
se,.· ... " 

Artículo 3.0 

Usan de la p,alabra con motivo de la mo
difica·ción a este artículo, los sefi.ores .1\1a
rambio, E cheni1que , Concha don Luis, Hi
dalgo iY UrZJÚa. 

'Cerrado el dehate. se dá tacitamente por 
aprobad'a. 

Artículo 5.0 

Usan de la ,paLabra en la discusión de las 
modificaciones ,a este artículo, los señores 
M-aram~bio, !Concha .do,n 'Luis, IPiwonka. 
Eclhen.i.que e Hidalgo. 

Con el asentimiento de la Sala, se aCU€l"
da vot,arlas de UIla sola vez. 

'Tomada ,la vOitación:, resulta/n desecha
das las mo'dificaciones por Zl votos contra 
7 y 3 albstenciones. 

Artículo 7.0 

Tácit-amente se da por aprobada la modi
ficación. 

Artículo 9.0 

Por no usar de la palabra ningún señor 
Senador 'en la discusión, de las modificado
nes a este artículo, el señor Presidente de
cIar'a cerrado el de.bate y se proc-ede a vo
tar. 

Por 16 votos rontra 14 y una wbstención, 
resulta desechada la primera de las modifi
caciones. 

Por 18 voto" contra ] 3. qued-a aprobada 
La modificación que consiste en reducir de 
"un mffi" a "quince días ", el desahucio 
para el personal a jOl'nal. 
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Artículo nuevo tro del plazo de diecio'cho me'ses, eúntadoa 
de~de la fecha en que la presente ley éntre 

(Agregado por la Cámana de Diputados a 
conbnuación del artículo 9.0) 

Usan de la palabr,a en la discusióR de e~
te artículo, los señores 'Piwonka, Concha don 
Luis, IValencia 'e iHidalgo. 

Cerr,ado fJI debate, y tomoo'a la vot""cÍÓlJ, 
y resulta desec'hado :por 25 votos contra 
6. 

Artículo 10. 

Tácitamente se d'an por aprolba,das las 
modificacÍon>eS. 

Artículo 12 

Tácitamente se dan por aprobadas las 
modifi\lRCiQnes. 

Artículo 13 

Tácitamente s'e dan por .aprobadas lu 
modificaciones. 

Artículo transitorio 

'Tácitamente se da por aprOibada la mo
dificación 'que <consiste en suprimir este 
articulo. 

, i''i: ,T n:;¡¡; 
: ~ :,.]). 

Articuló Jluevo transitorio 

(Agr.e!gado por la Cámara de Diputados) 
Usan de la pala1bra en la discusión de 

este artículo los señores E:chenique, Núñez, 
Urzúa y Piwonka. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

¡El proy·ecto 3lprobado,con las modifica
ciones que'da <como si.gue: 

P·'RJOYEICTO DB LEY: 

"Artículo 1.0 a-m persolllia,l a contrata y a 
jornaJl de la Empreisa de los Ferro·ca.rri
les delE,stado que hubiere quedado cesan· 
te entre el 1. o de Enero de 1I9i217 y kv fe
eha de la presente ley, tendrá derecho 'al 
desahucio o a la jubil.ación establecidos en 
los artículos 2. o y :3. o siguientes. 

Este dere,~ho sólo podrá ejercitarse den-

en vígen<lia. 
Artículo 2.0 'El personal a jorna.l ce'!w. 

te tendrá derecho a un desahucio de quin. 
ce días de salario por ea.da año completo y 
frac'ción de más de seis meses de· &err-vicios 
en la Empresa, .que le será pagado con de. 
ducciónde las sumas que hubiere percibido 
con arreglo .al decreto núme.ro~84, de 12 
de Aból de 1912'7, de la. Dirección General 
de los Ferro,carrile,s del ,Estado; sumas que 
se entenderán abonadas a cuenta de las que 
le correspond'a de acuerdo con este artícu
lo. 

Artículo 3.0 El personal .a contrata y a, 

jornal que a la fe,0ha de su cesantía hubiere 
completado veinticuatro año,s de~ervicios 

o bien ·que comprohare administrativamen
te tener en aquella fecha cuarenta y cinco 
años ele edad. y hubiere completado veinte 
años de servicios, temlrá dere'cho a jubi
lar con gOlce de una pensión equival1ent.e a. 
las tantas tr:ei:nta y cIDcoarv¡rus partes del 
sueldo o salario y .gratificac1ón anuales. 
asignados al empleo en que le cesantía se 
hubiere producido, como años de s·ervicios 
comprobare hasta la ¡fecha de esa misrn.tL 
cesantía. 

L.a exigencia de edad no regirá con aíque-
110s que, juntamente con acreditar veinte 
años ele servi.cios, comproba.ren también ser 
casados o viudos, con tres o más ihijos, que 
vivan a sus expensas, como asimismo con 
los que a la feciha de su cesantía temgan deu
das pendientes pO'l' compra de casla. 

Serán computables, para los ed'ectos ,de 
los incisos anteriores, además, de los ser
vicios preRtados en la Empre,sa, los que m 
hubieren prestado en otras reparticiones 
públicas. 

En 'la determinación del tiempo servido, 
del sueldo o swlario yde la gratifieación, se 
.aplicarán las disposiciones pe·rtinente.s de 
la ley 3,99'7, de2 de EneTo ~e 1924, y su 
Reglamento. 

Artículo 4.0 :IDl beneficio que otorga esta 
ley al 'personal con dere.\~ho a jubil,ación a 
que se refiere el artículo 1.0, s·erá otol1gar 
do a contar desde el 1. o de EneTo de m30. 

Artículo 5.0 La pensión que resulte de 
aplicar el artículo 3.0, será pag,ada por 
men-;u'llidade's iguales y vencidas, con la 
rebaja de un diez por ciento, que se ihaTá 
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hasta la eoncurroocia de la suma que el 
beneficiari{l hubiere percibido a título de 
desa,hucio, de acuerdo ,con las dispooiocione,g 
reglamentarias de los decretos DJÚme'ros 237 
:y 58\4, de 26 de iMarzo y 12 de A.bril de 11007, 
re~p,ectivamente, de la Dirección Gene'ra'l de 
los Ferrocarrile's del Estado. 

Artículo 6.0 Quedan excluídos de I{lS be
urfidos a que se refiereelartí~ulo 2.0, los 
que se acojan a lo que establece ell artícu
lo 3.0 

Artículo 7.0 El valor deo! de.salhucio ¡que 
('orresponda al personal a jorn:al falle.cido 
dentro de los plazo;; señalados en el arHcu
lo 1.0, será pagado a los deudos que, 'Sle in
dican, en el orden y fo,rma siguientes: 

1. o A la viuda o al viudo, en COll'currenr 
da con los hijos legítimos y natura~e,S'; 

2. o A los hijos légítimo& y naturales j y 
3. o A 10s padres legítimos o naturales. 
Artículo 8.0 El personal cesante que- a la 

fecha de la promulgación, de es'ta ley pres
tare SlUS servici,o en cuaLquiera rama de' la 
_.\dmini:stra(;ión Pública, no tendrá dereclho 
;a acogerse a los bened'i~io.s es.tabil:,ecidos en 
los articulo,> anteriores. 

Artículo 9.0 A partir de la fecha de hu 
promulgación de la presente ley, e,i personal 
a contrata {) a jornal, sin distinción algu
na, que 'quedare c,esante por renuncia o po,r 
"ausas 'que no den motivo .a l'a separación, 
tt'n~drá derecho a un desahucio de un mes 
,de sueldo el primero, y a quin'ce días de 
saLario e.l segundo, por cada año completo 
de servicio.s en la Empresa. 

Artículo ,10. El personal a que se refiere 
el artículo ante'rior, cesante por supresión 
,del empl,eo y que tuyiere veinticuatro años 
t:ompleto~ de servicios en la Empresa, podrá 
optar ent"'e el des1ahueio que acuerda dicho 
:artículo. o la jubilación establecida en la 
ley 111úmero 3,997, de 2 de EUf'ro de 1e24, 
sin necesidad de acreditar imposibilidad 'fí
,sic a para el trabajo. 

Artículo. 11. :Se'rán inembargables los ha· 
beres que en cumplimiento de esta ley d,e· 
ba percibir el personal cesante, a que eüa 
se refiere, o las personas q ne se indrc:'l'll en 
'el artículo 7.0, y será nula toda venta, ce
"ión o constitución de clere·c'ho que recaiga 
sobre ellos, y que impida su libre diSlposi
'ción por los beneficiarios que señala la pre
;;;ente le,y_ 

Artículo 12. Los ga<>to'l que dema·nde la 

aplicación del artículo 2.0, serán de cargo, 
por parrtes iguales, al Presupuesto de la 
Empresa y a los fondos de la retribudó.n 
alnual que é~ta debe aportar al'Fisco, en cou
fürmidad a la ley número 4,407, de 6 de Sep
tJ.embre de 19:28 j así como también la suma 
de cincuenta mil peso1s que se empleamen 
remunerar el trabajo extraordinario. que 
imponga el cumplimiento de la presente 
ley. 

La Empresa llevará una contabilidad es
pecial de las inversiones que consulta el in
ciso ant,erio'r, las que' serán fiscali2Ja.das por 
la Contraloría General de la República. 

Artículo 13. El gaBto 'que demande el 
cumplimiento de los articulos 3.0, ,5.0, 9.0 Y 
]i(), de la presente ley, será de car.go al Pre
supue.sto d.e la Empresa en cuanto corres
ponda a la computación de los serviciolS pres
tados en ella, y de cargo aJ Estado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.0 
de la ley 3,,997, de '2 de Enero. de }i9~, en 
la parte correspondiente a los servicios fis
cales. 

Artículo 14. Esta ley ·comenzará a regir 
desde su publicación .en el Diario Oficial. 

Artículo transitorio. Se autoriza a la Em
presa de 10's Ferrocarriles del Estado pal's 
invertir halS,ta la canti'dad de trescientos mil 
pesos, a fin de indemnizar, en ,proporción a 
los años de servicios, '8. ,aquellos übr,e,ro,s :e
rroviariors que por las anteriores disposicio
nes . de esta ley resultaren lsin derecho a 
obtene'r una nueva () única ind'emnizadón 
por desafrmcio". 

ICon el asentimiento de la Sala, se acuer
da tramitar 'este negocio sin esperar la 
aprobación del acta. 

Llegado el Mrmino de la primera hora, !re 

suspende Ia sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día, 

En conformidad al acuerdo ,adoptado en 
la sesión celebrada §l día 18 de Agosto úl· 
timo, el señor Presidente pone en discusión 
general el proyecto de ley remitido por la 
Cámara de 'Diputados, en el cual se crea la 
Junta de la Ha'bitación Popular, depen-
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diente del Ministerio de Bienestar Social, 
eon el objeto de proeurar vivienda sana IY 
de bajo precio 'a las personas de escaso!! 
recursos. 

Usan de la palabra los señore's Guti'é .. 
rrez, Conelha dan Luis, Azócar, Núfiez, Ur
zúa y Baraihona. 

'Cerrado el debate, Se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Por haber negado la hora, se levanta la 
Slesión. 

ClIENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santialgo. 2 de Septiembre de 19,30. -
La Oámara de Diput.ados ha ten1do a bien, 
no insistir en l'a aprO'ba'ción de las modifi
caciones que introdujo en el proye.cto de 
ley que concede desahucio al personal de 
la Empre,s.a de }os FeITocarriles del Estado, 
y que han sido dooe<ooad¡as por el. Honora
bl>e Seu:lIado. 

Lo que te;nJgo la !hQ;nTa de poner en eo
nacimiento a:e V. ,E., en resrpuesta a vues" 
tro oficio número 31:2, de feooa de hoy. 

Devuelvo lÜis ante:cedentes reSlpectivo,s. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci-

.nos. Alejandro Errázuriz [M., Secreta-
rio. 

ISa:ntialgo, 2 de SeptJiembrc a'e 1930. -
La Cámara de Dirputa.dos ha tenido ,a bien 
3lprobarr, en los mismos téi'minos en que !ha 
sido remitido por e'l Honorwble Senado, el 
pI'üly'e,cto de ley que concede suplemento,s 
al ítem 02:II01j:04, del Presupuelsto vigente, 
que cOlI1Jsulta ifondor para gM!tos varia;bles 
del Honorahle ,f,:enooo. 

iL,o 'que tengo la honr.a de poner en co
Dlo:CÍmiento de V. E., en re,srpue,s:ta a vues
tro oficio númeTo Boo, de fecha 27 de Agos
to del pres:ente añü. 

Devuelvo los am'e'Ce'~ntes respe.ctivo,s. 
Dios gualrde a V. E. -- Arturo Montooi-

nos. Alejandro Errázuriz M., ISecreta-
rio. 

Santiago, 2de ISeptiembre .de 1930. -
Con moti,vo d>el me!lliS:a1je e Darme rque ten
go la honra de p81s:a.I" a illlllnOS d-e V. E .• 
la Oámarade Diputado,s ha dadoS'U a-pro
bación al s~guienrte 

PRlO~,EC'DO DE LEY : 

"A.rtículo·úni~o. Por exigirlo ,el interés 
I1aciona'l, Tesérvase pa-ra el E,staldo ell de
recho de constTuir y ex!>,lotar rroinería.s pa
ra heruefj,cio de petróleo impo,rtardo o na,cia
nal, y rplanta,s 'pa,ra -La hidrorge:niza;ción de 
petróleo,,,, o carbones na~ioillwlles' o extranje
ro,s. 

Sólo en virtud d'e una ¡ley se poorá per
mitir que sreconstruyan y exploten por par
ticulares las red'inerÍ.as o pl81ntas a que se 
refiere el inciso anterior. 

Esta le\v regirá desde La fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E,. - Arturo Monteci-
nos. Alejandro Errázuriz M., Secreta-
rio. 

2.0 De los siguientes informe:; de Comi
siones: 

Seis de la Comisión de rGoIbielI'llo, recaÍ
dÜ's en lo.s siguientes negociols: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cáma,ra de Diputados, s.oIbr,e -con:ce,,,ión de 
pemsión a doña ,Clorinda Bérez, viuda de 
Muñoz; 

En ell pro.yecto de ley de la Honor-able 
Cámara de Diputados, s~bre conce",ión de 
pensión a doña Guillermina :Casanueva, viu
da de Martínez; 

En el .proy,ecto de lely de la HOillDrable 
Cámara de Diputados. sobre albono de ser
vicios a don Juan Angel Ec11enique; 

En el proye:eto de ley de 11 Honorable 
Cámara de Diputadüs. sOIbre concesión de 
jubila.ción a dOill Emilio 2.0 Rniz :\fayor
ga; 

En el proyecto de ley iniciado en una mo
ción de los Ihonorables SenadÜ'res. don Pe
dro OpillZO Letelier, don Romnaldo Silva, 
don Artemio Gutiérrez, clÜln Atfonso Bór
que,z y don Guj,llfrmo Barros, sohre conce
sión d,e pensión a doña María IJam1s, viu
da (1e 'Salinas; 

En el prü:yecto df ley iniciado en una mo-
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c:ión d'e ]06 honora!bles Senad()r:es, don Gui
Ue¡rmo Azócar,do.n 0311'1018 Villa1."roel, don 
Artemio GutiérrEJIz y d(m .A!bswIón Valen~ia, 
sÜ'bre con~,esión de pensión a doñw Bewtriz 
Le teldro-, v:iuda die ¡Reyes. 

Uno de la Comisión de Rela.ciones Exte
riores, rooaido en el ¡pl'CJyecto de ¡Ley de la 
Honorable Cámara de mputarlos, oob1'e con
(}esión de jUlbi'lad()lli a dO'llFraneisco ECihau
rren l~etgO. 

HonOl'.aJble ISenado: 

Impuesta vuestr,a C()ImiSl~ón de fLegisla
>ción y .JusÜcia; de un prQIYecto de a,cuerdo, 
remi!tido ¡pÜ'r la HonOirwble Oámara de Di
putados, que concede al "Olub d.e T-emu
co ", el permiso l'eiquerido pÜ'r ea artículo 
5616 del ¡Código Civil,.para que, pueda con
servar la püsesión de un biere ra,Íz qU'8 
tiene adquirido en la ·expresada ciudad de 
TeJmu,co y en'co.ntrando en debida ¡forma; loa 
·ant,ecedente-s qu~ se acompwñam, i1iene la 
"honra de recomendaros ,su aprolbación en 
los mismo,; términos en que se en,cuentra 
formulado. 

iSalLa d e la GOIllsiión, a 2 de /Septiembre 
de 1¡93(). - Nicolás Marambio M. - Jacin
to León wvín.- Oscar Urzúa. -Eduar
,do Salas P., Se'creíario de la Comisión. 

sión ·a doña 'María Lamas, viudla. de Sali
na,s; y 

iIDn. el proyelcto deo1Jey, illlÍJe~o en una 
moción de los honorabLes iSenadores, don 
Guillermo Azóc-ar, don Carlos V1hla>l:'1l'ool, 
don Artemio Gull~érr.ez y don A:hSialón Va
lencia, sOibre ,cOOlicesión de pensión a doña 
Bealtriz Lete'l~er, viuda de 'Re¡y¡es. 

,3 . o De una. solicitud de doo Antonio Gu
gFelmetti. por la ,so.ci>edad die Soooo-ros "La 
Humanitaria lO, en '<rUle pide' devolución de 
ant6ct;den tes. 

PRIl\IERA HORA 

Deba.te 

El señor Núñl'z Morgado.- Deseo ma
nifestar, señor Presidente, que en obsequio 
a una peti'ción expresa que se me ha fOrJnu
léJ¡do en el sentido de que destinemos el má
ximum del tiempo disponible de esta sesión 
a la discusión partieular del proyecto so
bre habita.ciones baratas, no haré uso de la 
palabra en .la hora de 108 incidentes de esrta 
sesión, como me proponía hacerlo. 

:hln esta virtud, me reservo para formular 
aI.guD¡";s observ3!cione~ en la próxima sesión. 

1.--- PERMISO PARA OONSERVAR LA 
Seis de la Comisión Revisora de Peticio- POSESION DE UN BIEN RAIZ 

nes, recaía os en lo Sl1guientes nego,cios: 

En el prÜ'yecto de ley de la Honora'ble 
Oámara de Diputaidos, sobre concesión de 
pensión a d,oña Guillermina tCasanueva, viu
da d,e ~![aa1;ínez; 

En el proye,cto de le~r de la Honorable 
Cámara ele Diputados, so-bre WbOThO de ser~ 
vlcios a don Juan Angel EoCIheni1que; 

En los proyectos de le~ de la Honora
ble Cámara de Diputados, slObro concesión 
de jubilación a la.s s~guientes yer&mas: 

. !Don Emilio 2.0 Ruiz Mla.yo.nga; y 
Don Francis,co E,0haurren Orrego. 
En el proyecto de ley, .iniciado en una 

moció:¡ de los honorables Se,n:l ~lore."j del. 
PE'dro Opazo, don IRomualdo Silva, don Ar
temio Guti.érrez, don Alfonso BÓl'!quc,z y don 
'Guillerm o Barros, so,bre co.ncesión de ,pen.-

El seúor Ríos. - Ruego al señor Presi
dente SE' sirva solic~tar el asentimiento uná
nime del Honorable Senado para discutir 
sobre ta.bla un proyecto de acuerdo aproha
do por la Cámara de Diputadoo, por el cual 
se concede a,l Club Social de Temuco, el 
permi,so nelCesario para que ¡pueda conser
var la posesión de un bien raíz que tiene 
adquirido en esa ciudad. 

El proyecto está favor'alblemente infor
marlo por la Comisión respectiva. 

El señor Opazo (PreSÍldente). - El Sena
do ha oí:do la. petición que ha formulado el 
señor Sena,dor. 

Si no hay inconveniente, se tr3itará inme
diatamente del pro.yecto. a que se ha referi
do Su Señoría. 

Acordado. 
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El señor Secretario. - El proyecto de 
acuerdo dice como sigue: 

"Artículo único. Concéldese a la institu
ción denominada "CJub de Temuco", qae 
tiene person3Jl:Ldwd jurídi.ca en virtud del 
,decreto supremo número 234, e~p~dido por 
el Ministerio de Ju~tj!ciacon fecha 31 de 
Enero de 192·9, el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil, para que pue
da consel"Var la poselsión ,del bien raíz que 
tiene adquirido en la manzana número 36 
del plano d(! la ciudad de Temuco, con los 
siguientes deslindes: al Norte, sitio núme
ro 6; al Sur, caille An10TI.io Varas; al Orien
te, sitio número 8; y al Poniente, sitios nú
meros 3 y 4" . 

La Comisión de ConstitucióI1.c, Legisla:ción 
y Justicia en su informe, re1comienda al Se
naito preste su aprobación al proyecto de 
a:cnerdo en los miSilllos términos ~n que ha 
sido aprobado por la Cámara de Diputa
dos. 

El s'eñor Opazo (Presidoote). - En dis
cusión general y particular el proyecto de 
acuerdo. 

-Cerrado el debate, se dió tácitamente 
por aprobado. 

¿Algún .'Señor Senador ,desea usar de la 
palabra antes deil orden del día 7 

Ofrezco la palabra. 
l'eImlinados los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

2.-LEYSOBRE HABITACION POPULAR 

El señor Opazo (PresLdente). - Entran
do en el orQ,en del día, correSiponde conti
nuar la diSlcusión particular del proyecto 
sobre habita1ción barata. 

En la sesión de ayer se aprobó has,ta el. 
artículo 12 inlC'lU.sive. 

El señor Secretario. - EJ artículo 13 del 
proyedo de la Cámara de Diput.adosdice 
como sigue: 

"A rt. 13. N o obstante lo' dispue&-to en el 
artículo 3.0, en CarBOS espelciales, que consi
derará la Junta de la HwbiblJción PO'Pu
lar, los préstamos podrán destinarse tam
bién a la ,constl"Uc1ción <le viviendas que re
presenten un 'co'st.o mayor, siempre que no 

exceda de treinta mil pesos. El valor en 
,conjunto de esto,s préstamos, no excederá 
del veinte por ciento de la suma que se 
a,cuerde anuahnente para la constr'U0ción de 
habitaciones populares. Se acogerán, de 

preferencia, las peti,ciones de los interesa
dos que comprueben tener la renta sufi
cient9 para servir la deuda mayor y apor
ten, también, al contado, la mayor cuota 
del precio. N o se concederán pré,stamos pa
ra com'ltruir casas, destinadas al arrp.nda
miento, cuyo valor exceda de veinte mil pe
sos" . 

La Comisión propone rebajar del veinte 
al ,diez por ciento el valor "en conjunto de 
los préSltamos a que se refiere este articulo; 
y en la pa:rte finall donde dice: "para ser
vir la deuda mayor y aporten". decir: "pa
ra servir la deuda y arporten". 

El señor Núñez Morga,do ha formulado 
indicación para suprimir la frase: "... y 
aporte también al contado, la mayor cuota 
de precio". 

EI señor Concha ha formulado igual in
dicación. 

E,l señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artícU!lo conjuntament.econ l81s 
modificaeioneg propuestas por la Comisión 
y por los honorables señores Núñe-t: Morga
do y ('oncha. 

El señor Marambio. - Creo que este ar
ticulo debe ser a,probado tal como lo pro
pone la Comisión, porque al fin y al cabD. 
importa únicamente una esper~ie de reco
mendación que se hace a la Junta de la 
Habitaoción Popular en eil. sentido de prefe
rir para los efectos de estos préstamos a las 
personas que tengan a.lgún dinero disponi
ble para invertirlo en la compra de una pro
piedad. 

Orl'o que si hay un OID1"ero que, con sacri
ficios y espíritu de .ahorro ha logrado reu
nir alguna cantidad y desea invertirla en 
la adqui'lición de una pequeüa propieda,d, 
lo jl1lsto es que se le prdi~l'a l'eSlrH~cto del 
que nada tiene y se lirrnitaa esperar que le 
faciliten el ciento por e.iento del valor de su 
adquisición. 

Por lo demág, como de'CÍa hace un mo, 
mento, e."ta disposición no es más que una 
recomendaeión 'qUe se harce al Consejo, en 
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el sentido que he mdLcado, y creo que debe 
mantenerse. 

El señor Núñez Morgado. - ESltimo que, 
dado el carácter eminentemente popular de 
esta ley, no hay inconveniencia en aprobar 
este artículo tal como 10 pr()pone la Comi
sión .Si ocurre el ,caso ,de que ,dos compra
dores se interesen por adquirir propieda;des 
de las que se refiere esta ley, y uno de ellos 
ofre·ce mejores condiciones y garantía que 
el otro, a la Junta le corresponderá reso'l
ver esto, pero no ireo que convenga consul
tar esta disposición en la ley. 

El -:eñor Opazo (Presidente). - OfrezJo 
la palabra. 

Ofrezco la pambra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

,do el artículo en la farma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Corre,sponde vo

tar la indicación del honora'bJe señor Núñez 
Morgado para suprimir la frase: " .. Y' 
aporte también al conJtado, la mayor cuota 
de precio". 

El señor Opazo (Presidente). - En vo
tación. 

-Votada la indicación, se obtuvieron 11 
votos por la. negativa y 8 por la afirmativa. 
Se abstuvo de votar un señor Senador. 

El señor Secretario .-ArtíetfÍ~ 1;1. Asi
mismo, podrán otorgarse. préstamos desti
nados a la formación de huertos obreros en 
las condiciones que fijan los artículos an
teriores. 

Se aplicará esta designación a la vivien
da popular ubicada, en las inmediaciones 
0.e las ciudades y que además tengan un te
rreno anexo, adecuado para una pequeña 
industria o cultivo" ~ 

J.Ja Comisión dice: 

"Substituir el inciso 2.0 por el siguiente: 
"Se aplicará esta designación a la vivien

da popular que tenga un terreno anexo 
adecuado a la explotación de una pequeña 
industria, o cultivo y cuyo rendimiento eco-

nomlco sea suficiente para cubrir los in
tereses del préstamo y para el substento de 
la familia". 

El honorable señor Azócar hace las si
guientes indicaciones: 

"Substituir la palabra "obrpr05" por 
"agrícola"; y 

Suprimir la palabra "ppqupña". 

El señor Adrián.-La palabra "popular" 
ya fué eliminada en el artículo 1.0 

El señor Secretario. -Por eso la Mesa 
no h~ :dado cuenta de esta, parte de la in. 
dicación del honorable señor Azócar. 

El señor Ma.rambio.-En cuanto al cam· 
bio de la palabra "obreros" por "agríco
las", no creo que haya inconveniente para 
aceptarlo; pero no sucede lo mismo con la 
supresión de la palabra "pequeña", porque, 
precisamente, se tra,ta de crear lo que se 
llama "huertos obreros". osea, que se ha
gan edificaciones en terrenos destinados a 
pequeñas industria's, siempre que en reali. 
dad tengan este carácter. 

El honorable señor Azócar pr<>pone que 
se suprima la palabra "pequeña", y puede 
suceder 'que mañana o pasarlo se quiera es
ta.blecer una gran industria al amparo de 
esta ley, que es lo que el legislador trata 
de evitar. 

El señor Echenique.-Para eso está la 
C:.: . de Colonización. 

El señor Marambio .-Por eso creo que 
debe mantenerse. en este artículo la palabr~ 
"pequeña". 

El señor González Cortés. -Como la ten. 
dencia moderna es de hace,", ciudades-jar. 
dines, yo quisiera preguntar a, algún miem
bro de la Comisión si en el caso de agre· 
gar a una de estas viviendas un retazo de 
terreno adecuado para jardín, quedaría lll

cluída en el articulo, o nó. 
He tenido ocasión de ver en París, en 

Viena y en otras ciudades europeas, gran
des barrios populares con jardines, anexos 
a viviendas populares que prestan grandes 
servicios, pues se agrega a los retazos de 
las habitaciones en que los individuos re
posan algunas horas, la de procurarle si
tios que les proporcionen agradable bie
nestar en las horas que permanecen fuera 
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de ellas. Con este objeto es que se han crea
do esos j,ardines vecinos a la.'!> casas pl:'ole
tarias. 

Vuelvo a preguntar sien el caso de que 
se agregue un retazo de terreno a alguna 
de las casas a que se refiere este artículo, 
¿ quedaría ella comprendida en los bene
ficios que él otorga T 

El señor Marambio. -En la Comisión se 
trató de este punto, y se dejó constancia 
expresa de que en ningún caso el proyecto 
ha querido referirse a jardines o a otros 
sitios de expansión, digamos asÍ. El proyec
to se refiere únicamente a los ter1;.~nos des
tinadosa]a producción cuyo reiJ.'dimiento 
sea suficiente para cubrir los intereses del 
préstamo y para el mantenimiento de la 
familia. Así eS que en una forma expres'a se 
ha desechado toda idea referente a terre
nos destinados a recreo u ornato. 

El señor González Cortés. -En el caso a 
que yo me refiero el retazo de terreno anexo 
vendría a ser un complemento de la vivien
da, y no estada de,stinado a producir nin
gún rendi'miento sino que, como ya lo he 
dicho, constituiría un sitio de bienestar pa
ra sus babitante·s. 

Me parece, la ley quedaría incompleta si 
se la destinara sólo a fomentar la construc
cióu de viviendas populares, sin que ellas 
pudieran ser ampliadas en condiciones de 
que permitieran procurar un bienestar que 
les es indispensable. 

El señor Núñez Morgado.-No veo en 
este proyecto una disposición que consulta 
la ley en vigencia y que establece que por 
(lada veinte o más casas debe destinarse un 
local para e~ablecimiento de creches o res
taurants. 

E1Sleñor Marambio.-El artículo 29 con
sulta esa disposición, señor Senador. 

El señor Núñez Morgado.-Si es así, me 
felicito de ello. 

El señor Opazo (Presidente). -¿ Algún 
señor Senador desea hacer uso de la pala.
bra ~ 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo en la forma propuesta por 
la ComÍsión,quedando desechada la in di-

= 
Cf,l,clOn formulada por el honorable señor 
Azócar. . 

El señor Villi\.rroel. -La primera parte 
qe la indicación del honorable señor Azó
cal" podría aprobarse, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no hay 
inconveniente,se dará por aprobado el ar
tículo en la forma propuesta por la Co
misión y la indicación formulada por el ho
norable señor Azócar sólo en la parte re
lativa a substituir la palabra "obreros" 
por "agrícola,s". 

Queda así acordado. 

El señor Secretario. -Artículo 16 . El 
artículo aprobado por la Cámara de Dipu. 
tados, dice como sigue: 

"Artículo 16. La. cuota mllllma al conta
do será de un cinco por ciento del valor 
del terreno, habitación y dependencias". 

La 'Comisión propone substituirlo por el 
siguiente: 

"Artículo 16. La cuota mlUlma que de
berá aportar elsolicitant~ será de cinco 
por ciento del valor del terreno, edificio y 
dependencias, la que podrá pagarse en par
cialidades conforme lo disponga el Regla
mento" . 

El honorable señor Azócar ha formulado 
indicación para que se suprima la cuota al 
contado.·' , 

El señor' Echenique.-No hay cuota al 
contado, señor Presidente. 

El señor Hidalgo.-Es decir, para que 
se suprima el pie, señor Senador. 

El señor Echenique.-El cinco por cien
to que deberá aportar el solicitante, no ten
drá que pagarlo al contado. 

El señor Secretario .-La indicación del 
honorable señor Azócar se refiere al artícu
lo aprobado por la ,Cámara de Diputa
dos, que habla de cuota mínima al conta-" 
do. 

El mismo señor Senador propone también 
que se disminuya el plazo de los pagos de 
30 a 25 años, lo que equivale a aumentar la 
amortización de uno a uno y medio por 
ciento. 



4'I.a SESION ORDINARIA EN 3 DE SEPTIEMBREr DE 1930 1.105 

El señor Adrián.-Este punt<;> fué resuel
to en la sesión de ayer, de modo que creo 
podría darse por desechada la indicación 
del honorable señor Azócar. 

El señor Hidalgo. -En realidad, la indi
cación del honorable señor Azócar consulta 
do,s ideas distintas. La primera, es la re
ferente a reducir el plazo de los pagos, pun
to que ya fué' resuelto, y, la segunda, se 
refiere a la supresión del aporte del cinco 
por ciento al contado. 

Por mi parte, combatí esta última idea en 
el seno de la Comisión, pero ésta la mantu
vo. El señor Ministro manifestó que, en 
realidad, esta disposición no tenía impor
tancia, pues la fOl'ma de pago de -la cuota 
po:dÍa esta:blecerse en el reglamento respec
tivó, estableciendo que fuera pagada por 
parcialid3ides. De todos modos el pago de 
la cuota de 5 por ciento al contado, gravará 
al adquirente en forma muy onerosa y sin 
justificación alguna, como, muy bien lo hi
zo presente el honorable señor Valencia. 

Por lo demás, esta ley tiende a dar la ma
yor suma posible, de facilidades al adqui
rente de una propiedad, y ,siendo así, no 
hay para ,qué imponerle la obligación de 
pagar ese 5, por ciento en los dos primeros 
años, que es cuall!do tiene que hacer el ma 
yor esfuerzo para hacerse de una propie
dad. 

Por estas consideraciones, creo ,que sería 
prudente aco'ger la ind~cadón del h<mom
bIe señor Azócar, en orden a surprimir el 
aporte al contado del 5 por ciento, que a 
juicio del señor Mínistro no es necesario. 
E~ señor Echeniqu.e.- Pero, seJgn1n en

úendo, no se ha formul,ado inldica'ción pa
ra suprimir el aporte del 5 por ciento. 

El señor Adrián.- La ind100ción formu
lada por el honüraJhle señor Azócar es bbn 
dara. 

Dice: 

"ISuprimir Ja cuota al contado. 
Disminuir el plazo de los pagos de 30 

a 2<5 años, lo qUle equivale a una amorti
zación de 1 1112: por ciento". 

E~ señ~r E.cheniqu.e.- Riespecto de la 

última parte de la iIJIdioeación, todos estamos 
de a,cuerdo. 

Ea señor Marambio. - Cuantlo se estudió 
este punto en la .comisión, se h8¡bló racet"C1'l 
de si era o no conveniente estaib.JeceT qu'e 
sería obligatorio para el aidJquirente pagar 
al contado el 5 por ciento del valor del 
terreno, habitalCión y dependencias, o sera, 
lo 'que se llama el pie de la ne¡gOlCiación. 

El honoraib1e señor Hi1dal'go sostuvo que 
no debLa consignarse di~osición. alguna en 
ese sentido, en contra de 10 'que opinó el 
honorable señor Irarrázaval,que creía jus
to hacer Oibligatorio el pago de una peque
ña suma al conta.do. Ante egta divergencÍJa, 
el señor Mi.llistro manifestó que <lonsU'llta
ría soibreel pi/lrt~cula,r a S. E. el BreSl
dente de la República, y en una sesión ipOIs
terior eXíPl'Iesó que (>1 Excmo. señor Ibálfrez 
creía conveniente que se estableciera la 
ob%gwción de pa,gar una pequeña suma al 
contado, con el objeto de que los 'lIdquiren
tes tuvieran a1gún aliciente para cumpli1" 
el compro.miso conir,aí'do. Pero, a fin de 
acceder en lo posible a los deseos manlles
tados por el honora!ble señor HÍlda~go, la 
Comisión acol'dó est&blecer ,que este prugo 
podrá hacerse en parcialidades comomne lo 
disponga .el R€lglamento, con lo que se ,ha 
conseguido e[ pTopósito que perselguÍa Su 
Señoría. 

',Por consiguiente, creo que la forma en 
que está redactado el artículo merece la 
aprorbarción del Senado. 

El señor Núñez Morgado. - Creo que se
ría un acuerdo muy simpátieo el de supri
mir el 'pago de la cuota al contado para 
facilitar 10 más pos1ble la 3Jdquisición de 
las propiedalrles a que se refiere el proyoec
to; pero, por otra parte, estimo que la cuo
ta de:l 5 por ciento tiene, ade~, otro OIb
jetivo, 'que pudiera llrumal'se de caráJcter 
psicológico. 

A mi juicio, señor Presidente, el indivi
duo que ha economizado una suma equiva
lente al 5 por ciento del valo'r de La propíe
dail 'que desea adquirir, ha demostratlo 
cjerta virtud y bá:bito de ruborro, lo que es 
una garantía de que sabrá cumpJir con su 
compromiso, por lo que me voy a oponer 
a la supresión del pa,go de la cuota al con
tado. 

70 Ord. - Sen. 

1 

-~ ," -, 



1106 CAMARA DE SENADORES 

El señDr Opazo (Presi'dente) ,- ¿Alg'Ún 
señDr ,senaJdDr desea usar de la palaJbra? 

Ofllezco la palabra, 
,Oerrado. el debaJte, 
Si no. se pide vo.ta:eión, daré por aproba

do el artículo. en la forma propuesta pDr la 
CDmisión, 

Ac Dl'da do. , 
En conse1cuencia, queda rechaz·aJda la in

dicación del honDrable señor Azólcar. 
El señDr Secretario..- Artículo. 19. Tam

bién podrán otorgar3e préstamos dootina
dos: 

1.0 A reparaciDnes de viviendas, en es
pecial aquellas que hayan sido declaradas 
insalubres; 

2.0 }i adquirir las poblaciones o.breras 
existentes, a ampliar, higienizar, reparar o 
terminar la OIbra de ediJfi.cación empezada 
por los pOibladore~; y 

3.0 Al pago de los predios que se ad· 
quieran o exproipien en conforunidad al ar
tículo 3!5. 

,Los préstamos para reparaciones que se 
solicit~m para casas destinaléLa:s al arren
damienl1Jo, sólo pDdIJ:\á¡n o~org'larse para 
aquellos cuya renta mensual no ex:Ceda de 
doscientos pesos. Si se destinan a reparar 
la casa en que vive el solicitante, pueden 
co.ncederse para inmuebles que, una vez re
paraJdos, representen hasta treinta mil pe
sos de vallor". 

La Comisión propone redactar el núme
ro. 2.0. de este .artículo en la siguiente fo.r
ma: 

"2.0 A adquirir las polblaciones obreras 
existentes formadas por lhabit3iCiones cu· 
yo. precio incluíido. el valor del terreno no 
exceda de 15,000 Ipesos cada una, a ampliar, 
higieniz,ar, reparar o terminar la obra de 
edi.ficación empezada; y". 

\PropDne también la Comisión redactar el 
inciso final ·de este articulo CDmo sigue: 

"L·os p1"é,stamos que se solÍlciten para re
parar casas destinadas al arrel)l(lami,enlto, 
s&lo. pDdrán otor¡garse para a'queHas cuya 
renta mensual no exceda de dOslciento.s pe
s"Üs, Si se destinan a reparar la casa en 
que vive el so.licitante, pueden co.nc.eders~ 
p,ara inmuebles que, una vez reparados, re
presenten hasta treinta mil pesos de va-
10.1''' , 

El honoralble señor Núñez Morgado ha he
cho una indilcacÍón para redactar el núme
ro 1.0 del artículo 19.0, en la siguiente for
ma: 

"1.0 A rep'araciones de viviendas, en es
pecial a;q'uellas que hayan sido declaradas 
insahl!bres, cuyo vlaDr no exceda ofde quin
re mil .pesos, despué,g dc reparadas, y que 
hayan sido. ,adquiridas en vil'tud de lo dis
puesto rn 1.3 presen te ley". 

El mismo señor Senador propone supri
mir el inciso. 2 .. 0 del número 3.0 del artícu
lo del proyerto, que dLce: 

"Los pl'éstamos para re.rparaeiones que se 
soliciten para casas destinadas al arrenda
miento, sólo podrán otoI1garse para aque
llos cuya renta mensual no exceda de dos· 
cientos pesos. Si se destinan a r~parar la 
easa en que viv~ el solicitante, pueden con
cederse para inmuebles que, una vez repa
l'ados, re,presenten hasta treinta mil pesos 
de valor". 

E[ señor Opazo. (Presidente).- En dis
cusión el artículo, cOl!juntamente con las 
mo.dificaciones prDpuestas por la Comisión 
y el honorable señor Núñez Morgado, 

Ofrezco la palabra. 
,El señor Echenique . - Prefiero, señor 

Presidente, que se apruebe el artículo en lit 
forma prolpuesta pDr la Comisión, porquP 
dará margen para· efeetual' reparaciones en 
todas las halbitaciones baratas del pais, en 
tanto. que; se,gún la indicación de mi hono
rwble ealega señor Núñez Morgado, sólo po
drían 1'.epa1"arse las casas compra,das co.n el 
dinero concedido 'Por esta Ley. 

Considero, pUf s, más amplio y ventajo
so el artíeulo de la Com isión. 

El señür Marambio.--IArlemás, señor Pre
sidente, puedo agregar en apoyo de las oIb
servaciones ·del honorable señDr Eclhenique, 
que la inJdicación del honcralble señor Se
nador Niúñez Mo.rgado, limita el beneficio 
de los préstamos para !'eparar vivienda1s, a 
15,000 peso&, en tanto que la de la Comi
sión fija E~te va~or en 30,000 pesos. Des
de que se van .a cDnceder préstamos pa;ra 
con~truir casas ha.sta por 30,000 pesos, ¿ipor 
qué no aceptar la misma caUJtidad cuando 
se trata de r.eparaciones, ya que el pro.
pietario a,portará un bien de que será due
ño y que equivaJdrá pDr lo menoS a las dos 
teI"ceras partes del valor del préstamo? 

El artículo establece que po.drán conce-
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derse préstamos siempre que el terreno y 
la casa, tomando en cuenta el valor de las 
reparaciones, no valgan más de 30,000 pe
sos, y no veo por qué hubieran de conce
derse préstamos sólo a los adquirentes de 
propiedades cuyo valor, después de repa
radas, no excediera de 15,000 pesos. 

Por esto, yo me inclino a aceptar el ar
tículo propuesto por la Comisión. Me pa
rece inaceptable esto de disponer que el 
propietario de una casa insalubre, no pue
da acogerse al beneficio de esta ley, rela ti
vo a obtener un préstamo para su repara
ción, por el sólo hecho de no haber sido 
construída en conformidad a ella. 

El señor Barros Jara.- Yo prefiero el 
artículo aprobado por la Honorable Cáma
ra de Diputados, precisamente por lo que 
acaba de decir el señor Presidente de la Co-

- misión informante de este proyecto. 
Gracias a esta disposición, aun los cam

pesinos o los, dueños de pequeñas propieda
des rurales podrán solicitar dinero en prés
tamo con el objeto de edificar o reparar sus 
propiedades, sobre todo si son insalubres; 
mientra,s que en conformidad a la indica
ción formulada por el honorable señor Nú
ñez Morgado no podrían hacerlo, porque sus 
propiedades no habríwn sido adquiridas o 
construídas con arreglo a esta ley. Y esto 
guarda relación con la disposición aproba
da en la sesión de ayer, relativa a que po
drán adquirirse pequeñas propiedades en 
el campo, en conformidad a esta ley. 

El señor Núñez Morgado.- Las razones 
que se han dado en contra de mi indicación 
las conocía de sobra el que habla, y, no obs
tante, no he vacilado en formularla. A mi 
juicio, lo esencial es que haya lógica entre 
el espíritu de la ley y cada uno de sus ar
tículos. 

Se ha establecido ya como norma general 
que el valor máximo de las propiedades po
pulares sea de 2'0,00'0 pesos, y, como caso 
especial, se ha autorizado la adquisición de 
propiedades hasta por valor de 30,'000 pe
sos. En estas condiciones, lo propio sería 
-que la ley se refiriera al caso general, y 
no al de excepción que citaba el honorable 
señor Marambio. De tal manera que si la 
casa vale 15,000 pesos, -el préstamo para re
paraciones no debe exceder por esta cifra, 
supuesto que la reparación fuese total. 

Por eso he formulado indicación para 

que, cuando se trate de reparaciones de pro
piedades insalubres, las casas no puedan 
valer, después de reparadas, más de 15,000 
pesos. De manera que la lógica de mi in
dicación es evidente. 

Por otra parte, siendo reducidos los fon
dos a que se refiere esta ley, me parece 
que es indispensable destinarlos exclusiva
mente al fin que ella ·se propone, y que, 
tratándose de préstamos para reparaciones, 
sólo puedan concederse respecto de las pro
piedades que hayan sido construÍdas en 
conformidad a ella y cuyo valor no exce
da de 15,0000 pesos. Creo, por esto, que es 
perfectamente justa la indicación que }!e 
formu(ádo. 

El señor Adríán.- Yo considero que es 
preferible aprobar el artículo propuesto por 
la Comisión, porque hay que tomar en con
sideración la iniciativa particular. Son nu
merosÍsimas las casas que, se declaran in
salubres, que han sido construídas por par
ticulares, ~in acogerse a los beneficios 
de esta ley, y no creo que por eso deba ex
cluÍrsela·s de sus beneJicios; por el contra
rio, me pareee que se debe alyw:lar a '''US! 
i'i'ppietarios ~, higienizar sus ha:bita.cione<;. 

Repito que estimo más aceptable la re
dacción del artículo propuesto por la Co
misión. 

El señor Núñez Morgado.- En el caso a 
que se refiere Su Señoría, parecería que lo 
más acertado sería conceder préstamos para 
reparaciones sólo respecto de casas cons-

. truídas con arreglo a esta ley, porque las 
reparaciones que hubieran de efectuarse en 
casas que no fueran construídas en confor
midad a ciertas bases técnicas y con bue
nos materiales, serían muy difíciles y one
rosas y no ofrecerían las suficientes garan
tías, como sería el caso de las ejecutadas 
en construcciones hechas con arreglo a la 
ley, que establece la responsabilidad de la 
vigilancia de la Junta de la Habitación Po
pular. 

El señor Opazo (Presidente).- ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra T 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por apro

bado el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

El señor Núñez Morgado.- Con mi vota 
en contra, señor Presidente. 

.1 
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El señor Opazo (Presidente).- Queda 
aprobado en esa forma con el voto en con
tra del honorable señor Núñez Morgado. 

En consecuencia, queda eliminada la in
dicación formulada por el honorable Se
nador, 

El señor Secretario.- "Art. 20. Podrán 
a.cogerse a los beneficios de esta ley: 

1.0 Los particulares interesados en edi
ficar su propia vivienda. 

Serán preferidos en la concesión de pré,s
tamos para este objeto: 

a) Los que acrediten haber cancelado to
do o parte del terreno que desean edificar;' 

b) Los que deseen adquirir el terreno en 
que hayan hecho mejoras apreciables; y 

c) Los que se obliguen a depositar a la 
orden de la Caja' de Crédito Hipotecario 
una suma equivalente al diez por ciento, 
como máximo, del valor del inmueble que 
,deseen adquirir, en el momento en que la 
Junta lo determine; 

2.0 Los industriales, agricultores y co
merciantes, sean personas naturales o JU
rídicas; 

3.0 Los propietarios de parcelas en las 
eolonias .agrícolas formadas con arreglo a 
lo dispmesto en los artículos 36 y 40 de la 
ley número 4,496, de 10 de Diciembre de 
1928; 

4.0 Las asociaciones con personalidad 
jurídica y las cooperativas, siempre ¡que 
destinen las construcciones a la habitación 
de sus asociados; 

5.0 La Junta de la Habitación Popular; 
6.0 La Caja Nacional de Ahorros y las 

Cajas de Previsión Social creadas por le
yes especiales; Y 

7.0 Las Municipalidades". 
La Comisión dice: 
"Intercalar en el número 1.0, como inciso 

2.0, el siguiente: 
Regirán para éstos lo que dispone el ar

tículo 16 de la presente ley". 
El honorable señor Núñez Morgado hace 

las siguientes indicaciones: 
"Redactar el número 2.0 como sigue: 
"2.0 Los industriales y las empresas co

merciales, sean personas naturales o jurí
dicas" . 

Redactar el número 4.0 como sigue: 
"4.0 Las Asociaciones de Obreros o de 

Empleados, con personalidad jurídica, y sus 

cooperativas, siempre que destinen las cons
trucciones a la habitación de sus asociados", 

El señor Echenique.- La primera indi
cación del honorable señor Núñez Morga
do tiene por objeto, simplemente, quitar la 
palabra "a@>icultores". 

El seño.r Núñez Morgado.---,Esa sería ~a 
inten.ción ,que me atribuye" Su ISeñoría; pe
ro la realidad ,es ot.ra, porque los a¡g6cul
tores son tan irudUS1tria,1e,s COIIDO cuallquie:r 
otro, y con esta expücad6n ,queda muy- en 
01a:roel ,allcance de mi ind1caóón. 

El' seño.r Marambio. -La selgunda indi
cacióndel hml:o,r81ble señor Núfiez MOl'\gado 
dice que podrán acOtger:s,e a los 'benelficiotS 
de esrta ley lals Asociaciones de ObrerOls o 
de Empleados, yell proyooto expresa que se 
podrán a,coger a eEa las 8,Slo<c1alciünes con 
'P'e,rS1o~a1,idaid jurídica.; de manera que una 
a,so.ciadón que no s,ea· de OIbrero,so empl,ea
dos, sri.I10 de pequeños comerciamtes:, por 
ejemplo, no, podrá alcogerse a ,los beneificiüs 
de la le~, segnín},a indic8.1ción de Su iSie\Úo
TÍ&- . 

El s.eño,r Núñez Morgado,- NaturaJme'll
te, el objeto de mi indica<CÍón es 'evita!! q'we 
se repita lo que ya ha olcurrido, Ú' sea, que 
La: 11e;y no &e Iha delstÍlllado a olbrelI"oo o em
p}Cla,do>s, sino a personas' Ique titenlen ütms 
Cajals a 1,a8 cua,les, recurrir. 

Mi illldi·carcióll es,tá de aícueoo.(1 coo 1'0 
que esta!blIelce e1 art'lcu10, 24, 'que d]ce,: "IL,Ii;S 

Slo.cieda~des obrerws <1e que Üa.ta el núme
ro 4. o del artículo, 20, etc. " 

De modo. que mi indic.a~ción: no tiene más 
olbjeto que puntuwl,izar 1wS1 perOOntaB a qUQe
rues va a bened'iciar e,sta 1ey. 

Ell grñolr Opazo (¡PlrelS~d'ente).- lO\fre'zco 
la pa,la:bra. 

,ofrezco ~a. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vot.aóón, dallé pro- aprobar 

da la mo(}itfi,calci>ón pro¡puesrt.a por la Com~
S1ión:. 

AJprohada. 
iEn votación la indicwCÍ>ón del señor Nú

ñez MÜlrgado, l·espe,cto del número 2. o 
Al votar, 
El sefio,r Ríos,- Voto que !Sí, pwqU€ los 

agricultorels están comprendidos entre los 
industria~es . 

E,} señOlr Marambio.- Me pa,relCe Que pa-
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ra la claridad de la le¡y es pr.ed'er~Me man
tener la palabra " agricu:l tÜll'es ", porque 
después apwrec('ll"á que se propuso en su lu
gar la palalbra: "industriales" eliminándo
se: "agricultores", y par,a encontrar e!l es
píritu de esta modificación, ,será necesario 
I'ecurrir a lQJS ho,letines de ~iol1eSl. 

El señor Hidalgo.- Voto que nó, por
que estimo 'que es una necesidad impeTiosa 
,en este p,ais transfo'rmar los raJl~Ih{)!& en que 
viyern actualmente los obreros agríco,las' ern 
ha:hitwcionelS de hombres civil,izado&. 'En 
,conse1cuenc1a, ace'Pto el ~rtíeulo ta[ como 
viene en el proyecto de la otra OárrnaTa. 

Recogida la. votación, resultaron 22 vo
tos por la negativa y 5 por la afirmativa. 

IElseñor Opazo (Presidente).- Ha que
dado desec!hada la indi,cación de~ setñor Se
nador. 

Hn votruci'ón la 1ndiooci<ón d,el selñor Nú
ñez respecto del nnímero 4. 

El ,señor Marambio. - A esta in!dica;ción 
le encuentro un inconv,eni'ent,e'. Dice: "Las 
Asociaóones de IObreros o' de ;Empleados, 
con persona,lid.3.~d jurídica, y sus coopera
tivas· .. etc,", es decir, 1a,s ,co:op,erativas de 
eS8J'! l!llSociaciones. Queda1u entonces elimi
narlas lals demás 'coo.per-atival'll. 

Por eSlte moti",o. voto que nó. 
El señor HidaIgo.- Voto que nó, porque 

ya tiene un tope (!i1 prcry;etCÍo palr'a ese ca,so. 
Redogida la vota.ciÓn fué desechada, la 

indicación por 24 votos contra 2. Se abstu
vo de votor un señor Senador. 

Eil señor Secretario.- Art. 2,2. Las pero 
sona;s natural]Jes {) jurídicllls a que :SIe refiere 
el númerro 2. o del artículo 2:0, podrán ob
tener pI'!ffitaJmos con el obj,eto de edificar 
para el .arrendamiento, para cedervrusen uso 
.gratuito Opaa'lR daThsen ,parte de plllgo de 
srularío, ,sienq>l'e 'que aporten una cuota no 
iTIlferior a,l tl'einta por ciento del valor de¡ 
inmuehle .que deseen construir y que SlÍr
van, además, Los ipréSltamos a,l mismo" tipo 
de interés y amortiz3ición y cubran la p.ar
te que le'! corre.sponda en 10.8 demás grustos 
con que se cuntrate el empréstito general, 
destinado a esta,s operadones. 

Ell va:lor de estos pvéstrumos no se COID
putaráen la cuolta de bs emisiones anua
les a Ique ·se refiere el art~culo 7. o 

,La Comisión propone la siguiente modi
fícaJción: 

En el inCLsn 1.0 iu,terrcaJar La pllJ1a¡hra 
"casas" después de "edid'icar"; reeDlipla
!/la,r la p.a1latbr:a ".ce'derlas" por "erntre,gar
las", y sup.rimir las paJlabrrus "para dar
las" . 

El ihonora.ble señor Núñez Morgado pro
pone suprimir en eil incLso primero l,a fra
se: "... para el arrendamiento". 

El honloralbleseñorColllciha don Luis E. 
formuló la siguienrte indica<CÍón: 

Agregar a este artículLo el Sliguiente: in
ei,so final: 

"La entrega de casas ,en uso Igrrutuito o 
en parte de paigo de s8llario, signilfiicará que 
el 'cedetIlJte, al hacer entrelga de La haMta.
ción, es con el objeto de que el 'que la rec,i
ba se' ha'ga de ella :propietario. Y patra este 
efecto deberá arv,all'llar en CTho,tas meil1lSUall:els 
la parte de uso o de pago, .y ,rubonrurl1as co~ 

IDO cuotas al Ú'cupR'ute". 

,El SleñoQ" Opazo (Pre~idente). - En dJis.. 
cusión el .a;,rtlcul{) conjuntamente COn las 
ind1calc,lones de l'aCom~sión y de los !honora
'bIes señores Núñe'z \M'orga;do y Co.ndta. don 
Luis E. 

El señor Ma.rambio.- El thonorab-le señOll' 
Núñez Morgado soS'tuvo en La Gomi.sñón la 
cOlllv,enienci:a de TIlO hrucer estos prestamos 
para el arrendamiento s'ino ún~cameTIltJe, pa~ 

ra la venta de propiedadlCls, pem, ~a Cooni, 
sión ma,ntuvo la ide.a de conceder pI'lésta
mOls con el ohjeto de que se ,edif.~quCin casas 
para a,rrend.amiento, tomando en cuenta' 
que per:sonla8 de muy eooairoS recursos' lea
recen, n8lturalmentel, die ~os medios nelceSla
ri'Üis pa;ra wdq,uirir una 'propiedad; y para 
halcer esto, ne1ceSlÍtarÍan dClstina.r cierto poo-
eentaje de su sal8Jrio. Ahora bien, si el 
sara,rio es mUly rooucido, digllímoo de cm
toc.incuenta pClSIQ,<; al mes, e,s evidente, que 
no podrán hwcer ese ,sacrificio. 

Entonces, ¿.curules la ma.rl<N~a de propor
ciünarl,els vivienda a esas personas? Dtarodo 
fruci<1ida,delspar:a que se coustruYIlílJ¡ IcaSIIVI 

destinadas a dár!Sruas en arrendamienrtol, y 
la mi,sma lelJTconíempla la idt'a de que 109 

cánone,g deben ser reducidoo. 
P,or eso. debe mantenerse la idea de la 

Comisión, y nó suprimir la frase "para el 
arend,a'tamiento", en el articulo ,00 discu
sión, 

En cuanto a la indicación del honor8ihle 

\, 

,j 
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señor Oondha, ICl1eo ·que es'ÍJá balStanrte ex
pl~cruda pOlr :ta soJa le-ctura de eM'a. 

IEl señor Núñez Morgado.- El objeto 
fundamentall de esta leyes hacer pro'pieta
rios .a ,las peI1sonals de es~alSIOIS recuI'sos; pe
ro, ,con este .articulo y COn 10 que acaba de 
alprobar él Honorable ¡Senado, Sle de,s'virt,úa, 
a mi juicio, su rpro1pósito. 

Si hay necesidad de edificar casas des. 
tinada:s a arrendamiento, para aquellas 
personas cuyos recursos nO l.es permiten 
adquirir una pequeña propiedad, el n-ego
cio subsistiría como tal, pero no necesita 
de la protección de la ley; protegido por 
la ley, vendrá a significar el mant.enimien
to patentado d€l viejo sistema del conven
tiao. 

Estoy acostumbrado a sufrir d€rrotas, y, 
una. más, no significaría nada. 

El señor Zañartu.-Segúu entiendo, e: ob
j.eto dee'sta ley, más que hacer propieta
rios, es procurar que la g~nte viva como 
gente, ya s€a en casas de arrendamiento, o 
en casas propias; y a. este respecto, creo que 
es un error fundamental no darle a este 
punto la debida importancia, pOllque est.e 
problema se ha resuelto en otros países 
eon la construcción de enormes edificios, 
en distintas ciudades, para arrendarlos por 
departam.entos, y :as ciudad.es contribuyen 
con un tanto por ciento. 

Así, por ejemplo, en Viena las habita
ciones para obreros se han transformado so
bre la base de este principio, y es una ciu
dad europea que pu-ede citarse como mode
yo, en donde viven los obreros en las me
jores condiciones del mundo. 

Creo, pues, que este artículo es de mu
cha importancia. 

El s€ñor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no s'e pide votación, >l.e dará por apro

bado el artícu~o en la forma propuesta por 
la .comisión, quedando, en consecunecia de
sechada la indicación formulada por el ho
norabl.e señor Núñez Morgado. 

AcoI1dado. 
El señor Núñez Morgado.- Naturalmen

te, que quede constancia de mi oposición, 
señor Presidente. 

;rol señor Carmona..- y de la mía tam
bién. 

El señor Estay.- Y, asimismo, de la mía l 

señor Presidente. 
El señor Opazo (Presidente).

desechada la indicación del señor 
Morgado con el voto en contra de 
ñorías. 

Queda 
Núñez 

Sus SIC-

En votación la indicación del señor Con-
cha don Luis Enrique. . 

El señor Secretario. -La indicación d.cl 
señor Senador es para agregar al artículo 
22 el siguiente inciso final: 

"La .entrega de casas en uso gratuito o 
en parte de pago de salario, significará 
que el cedente, al hacer entrega de la habi
tación, es COn él objeto de que e: que la 
reciba se haga de clla propietario. Y para 
este efecto deb.erá avaluar .en cuotas men
suales, la parte de uso o de pago y abonar
las como cuotas al ocupante". 

El señor Concha (don Luis Enrique).- La 
indicación que he formulado, tiene pOr ob
jeto precisar el alcance de la dis'posición 
contenida en el artículo 2.2. 

El señor Zañartu,- Desearía entend.er 
algo más la explicación del señor Senador. 
Supóngase el caso de una persona que tiene' 
su garage al lado de· la casa habitación d.c' 
su chofer y familia, ¿ quiere decir esto que 
adquiriría el chofer la, habitación ~ 

Parece que esto está c1~ro dentro de la 
indicación. 

El señor Concha (don Luis Enriqu.e).
En realidad, mi indicación hay que relacio
narla con el artículo. 

El artículo dice que una peI1sona pu.ede 
solicitar préstamos con elobj~eto de edifi
car, ya sea para arrendarlas, para ceder
las .en uso gratuito o para darlas en parte 
de pago de salario. Pu.es bien, la persona 
que solicita estos préstamos v realiza 1M 
operaciones a que hace refe~encia el ar
tículo, quiere decir que va a entregar la 
casa que construya en conformidad a las 
disposicioncs del artículo; pero, .el caso del 
garage a que se refiere Su Señoría, queda 
iliempre en poder del propietario. 

El señor Opazo (Pr€sidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la, indicación dc·l honorable 

señor Concha don Luis Enrique. 
Practl'Oada la. ;votación:resultaron: 6 vo

tos por 1I.a lafimnativa y ~ por la inegalti.va, 



47.a SESION ORDINARIA EN 3 DE SEPTIEMBRE DE 1930 1111 

El señor Opazo (Presidente).- Desecha
da la indicación. 

El señor Secretario.- El artículo 24 del 
proyecto de la Cámara de Diputados, dice: 

Artículo 24. Las sociedades obreras de 
que trata el número 4.0 del artículo 20, 
deberán depositar en la Caja de Crédito 
Hipotec,ario una suma que represente, a lo 
menos, el valor de un dividendo semestral 
del préstamo solicitado, para responder al 
buen uso y conservación de las habitacio
nes que se construyan. 

Este depósito d-e garantía podrá devol
verse, si así lo a,cordal"e la Junta de la Ha
bitación Popular, siempre que las amortiza
ciones correspondientes al préstamo con
cedido alcancen a igual o mayor valor que 
dicha garantía. 

Estas sociedades deberán mantener vi
gentes y endosar a la orden de la Caja de 
CrMito Hipotecario, una póliza de seguró 
contra incendio y otra de vi,da o de grava
men hipotecario a nombre de los asociados 
adquirentes de los inmuebles. Estas pó
lizaf'J serán de Un valor igual al señalado 
en el artículo 21. 

El Ministerio de Bienestar Social deter
minará por medio de un decreto el va~or de 
cada casa que se haya construido por inter
medio de .cooperativas, el monto de la cuota 
periódica de ,adquisición o' de arrendamien
to que debe pagar cada cooperado para el 
servicio del préstamo y las demás condicio
nes en que éste debe hacerse. 

La 'Colmisión propone redactar el inciso 
3.0 en la siguiente forma: 

"Estas sociedades deberán mantener vi
gentes y endosadas a la ord-en de la Caja 
de 'Crédito Hipotecario, las dos pólizas a 
que se refiere el articulo 21, debiendo la 
de s-eguro de vida o de desgravamen hipo
tecario extenderse a nombre de los asocia
dos adquirentes de los inmuebles". 

Propone, asimismo, substituir las pala
bras "Minieterío de Bienestar Social" por 
las siguientes: "Presidente de la Repúbli
ca". 

:Se han formulado las siguientes indica
ciones: 

Del señor Maralmbio: 
En el inciso primero, eliminar la palabra 

"obreras" ; 
En el inciso segundo, substituir la fra-

se: "... a igual o mayor valor", por esta 
otra: "... a mayor o igual valor". 

Agregar como punto seguido, al final del 
inciso tercero, lo siguiente: 

"La de seguro de v~da, o de desgravamen 
hipotecario, se extenderá a nombre· de los 
asociados adquirentes de los inmuebles". 

Del señor Concha don Luis: 
Redactar el artículo (24), como sigue: 
"Las sociedades obr-eras de que trata el 

número 4.0 d€l artículo 20, deberán man
tener vigentes y endosadas a la orden de 
la Caja de Crédito Hipote.cario, las dos pó
lizas a que se refiere el artículo 21, de
biendo la de seguro de· vida o de desgrava
men hipotecario, extenderse a nombre de 
los asociados adquirentes de lüs mmue
bIes. 

E,l Presidente de la República determina
rá, por medio de un decreto, el valor de ca
da casa que se haJya construído por ínter
m€dio de cooperativas, el monto de la cuo
ta periódica de adquisición o de arrenda
miento que debe pagar ca:da cooperado pa
ra el tlervicio del préstamo, y las demás 
condiciones en que éste debe hacerse". 

Ell señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo, conjuntamente con las 
mo:dificaciones formuladas. 

E'l señor Echenique. - La indica,ción del 
señor Marambio es para mejorar la rooac
ción y puede ,darse por aprübada. 

El señor NÚñez. ---' Sobre todo, mejora la 
redacción la supresión de la palwbra "obre
ras", en el primer inciso. 

El señor Marambio. -En el artículo 24 
se dÍ!ce: "Las sociedaides: obrera's de que 
trata el número 4 del artículo 20"; y esto 
se refiere no sólo a sOtciedades obreras; de 
manera que mi indica'ción tiende a salvar 
un error y no va contra los obreros, Co,IDO 

p'arece entenderlo el honorable señor Núñez 
Morgarlo. 

El señor Echenique. - La indicación 
formulada por el señor Concha en buenos 
términos, significa suprimir los primeros 
incisos del artículo. 

El señor Marambio.- EO. depósito de ga
rantía es una forma muy suave de obligar 
al tenedor de la casa y se autoriza su de
volución a medida que éste vaya amorti
zando la deuda. Es una fórmula convenien
te y poco gravosa. 
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• El señor Ooncha. - Conveniente para 
los obreros y eIlliIpleados que van a adquirir. 
Es lógicO' que sea así. 

El señor Mara.mbio. - Así como se esta
blece un pie en casi tOlda esta cla,se de ope
raeiO'nes, en ésta se exige e¡ depósito para 
responder a la C()nservación de los edifi
cios. Su SooorÍa sabe lo que ocurre hoy en 
esta ma'teria. Si los intertlllaldO's van a ocu
par un edificiO' sin pa'gar un centavo, nO' 
tendrán mUlchO' interés en conservar la pro
piedad en buen estado; con este depósito 
sí que lO' harán. PerO' este depósitO' se de
vuelve cuandO' se hayan pagadO' a:lgunas euO'-

. tas de amO'rtización. 
EstO' es tOldO'; pO'r esO' creO' que debe aprO'

barse la idea. 
El ,señO'r OpazO' (Presidente). - Ofre~cO' 

la palabra. 
OfrezcO' la palabr.a. 
DerrrudO' el debate. 
En yot.a!ción, y si nO' se pide, daré pO'r 

a'prO'bada la mO'dificación prO'puesta pO'r la 
CO'misión . 

.A!pro>balda. 
EntieIlldO' que nO' hay incO'nv.oniente en 

dar pO'r aprO'bruda la indica'ciñndel señor 
MarambiO', ya que ,se trwta ·de una cuestión 
de re,da.cción. 

El señor NÚñez. -Pido que se vO'te la 
primera indicooión. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se va a 
voY;r. 

Votada. la. indicación que elimina. la. pala.
bra "obreras" en el inciso primero del ar
tículo 24, fué a.probada. por 22 votos contra.' 
5. Se abstuvo de votar un señor Senador. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, daré por aprobadas las 
otras dos indicaciones del señor Maram
bio. 

Aprobadas. 
:Se va a votar la indicación del señor Con

'c'ha. 
El señor Ooncha.. - No tiene objetO', des

pués de haberse aprobado el informe de la 
Comisión. 

El señor Opazo ·(Presidente). - Quede 
desechada la indicación. 

El señor Secretario. - La Comisión pro
pone 'redactar el artículO' 29 en los siguien
tes términos:' 

Artículo 29. En las lloblaciones que cone-

truya conforme al artículO' 25, la J'unta de 
la Habita·ción Popular llodrá también cons
truir edificios destinados al bienestar y a 
la extensión cultural del pueblo, tal~ cO'mO' 
tallClres, bibliO'tecas, teatrO's, restaurants, 
pO'liclínicO's, salas de gimnasia, bañO's, par
ques infantiles, canchas de deportes, habita
ciones y demás que se estime necesario, sin 
recargar el costo de las ha.bitaciO'nes. 

El señO'r MarambiO' ha fO'rmuladO' indica
ción para redactar la primera llarte del ar
tículo en la siguiente fO'rma: 

"En lO's proyectos llara las poblaciO'nes 
que desee edificar, confO'rme al artículO' 25, 
la J'unta de la Habitación Popular, podrá in
cluir también la cO'nstrucción de edificios 
destinados al ... " 

El resto del artículO' nO' está mO'dificado 
por esta indicación. 

El señO'r Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo, conjuntamente con las 
modiücaciones prO'puestas pO'r la CO'misión 
y por el honO'rable señO'r MarambiO'. 

Ofrezco la palahra. 
E,l señor Marambio. - Esta indicación 

tiene pO'r objeto aclarar algunas dudas re
lativas a lO's fO'ndos cO'n que se van a hacer 
estas cO'nstrucciones destinadas al bienestar 
y a la extensión cultural del pueblo. CO'n 
la redacción que he prO'puestO' queda bien 
clarO' que dic'hO's trabajos se 'harán cO'n lO's 
mismos fondO's a que se refiere el artículO' 
25, perO' sin que tengan que pagrurlO's lO's 
dueños de las viviendas, puestO' que el valor 
de éstas' nO' aumenta. 

El señor Opazo (Presidente). - OfrezcO' 
la palabra. 

OfrezcO' la palabra. 
Derraido el debate. 
Si no se pide votación, daré pO'r aprO'ba

da la mO'dificación propuesta 110'1' la Co
misión, cO'njuntamente COn la del hO'nO'ra
ble señor MaraID'bio. 

AprO'badas. 
El señor Secretario. - El artículO' 32 del 

proyecto de la HO'nO'rable Cámara de Dipu
tados, dice así ~ 

"A.rt. 32. Las adquisiciones de te
rrenos y materiales y la ejecución de lO's 
trabajos que sean necesariO's para llevar a 
cabo lO's proyectos que apruebe la Junta 
de la Habitación PO'pular, cO'n ex,cepción de 
aquellO's que se refieren a la cO'nstrucción de 
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una sola casa, se hwrán mediante propues
tas públicas, previo informe del Departa
mento Técnico de la Habitación, el que ten
drá, además, la vigilancia y respansabilidad 
de las obras, sin perjuicio de las responsa
bilidades que correspondan a los que hayan 
contratado su ejecución. 

No obstante lo dicho,en aquellos trabajos 
que emprenda directamente la Junta, ésta 
podrá omitir el trámite de propuesta públi
ca, siempre que lo acuerde la unanimidad 
de sus miembros y lo autorice el Presiden
te de la República". 

La Comisión propone substituir la parte 
final del inciso primero, que dice: " ... a los 
que hayan contratado su ejecución", por la 
frese: "... a loS! constructores de ellas". 

El honorable señor Azócar ha formulado 
en este artÍ~ulo las siguientes indicaciones: 

Agregar en el inciso 1.0, después de la 
palabra "casas", la siguiente rraS&: ", ... y 
a la adquisición de los terrenos para la for
mación de Huertos Agrícolas". 

Substituir en la frase: "Habitación Po
pular ", la palabra "Popular", por "Bara
ta". Esta indicación ha sido eliminada. 

Agregar al fina,l del inciso 1.0, como pun
to seguido, lo .siguiente: 

"Las especificaciones y construcciones 
correspondientes a las casas y urbanización 
de los huertos agrícolas, se ceñirán a cons
trucciones, urbanización y modalidades es
peciales que guarden concordancia con 
construcciones rurales". 

En el inciso segundo, propone redactar la 
pavte fina,l que dice: " ... 10 acuerde la una
nimidad de sus miembros, y 10 autorice el 
Presidente de la República", en la siguiente 
forma: " ... 10 autorice el Presidente de la 
República, a petición de la Junta de la Ha
bitación Barata" . 

El señor Opazo (Presidente).-En discu
sión el artículo, conjuntamente con las mo
dificaciones propuestas por la Comisión y el 
honorable señor Azócar. 

El señor Marambio.-Respecto a la pri
mera modificación de mi honorable co-lega 
señor Azócar, ,s'obre autorización de pro
puestas para adquirir terrenos destinados a 
formar huertos agríco'las, debo manifestar 
que me parece muy razonable, pues, a ve
ces se necesita para establecer la industria 
agrícola, terrenos que reunan ciertas condi
ciones de ubicación y en estos casos no pro-

cede la adquisición por propuestas públi
cas. 

Su slegunda indicalCión ya, ha quedado 
eliminada. 

En cuanto a su tercera indic,ación, refe
rente a las especificaciones y construccio
nes correspondientes a las casas y ur,baru
za6ón de los huertos .agrícolas, parece que 
fuera sólo de redacción y no veo inconve
niente para aceptarla. 

La última modificación tiende a eliminar 
la disposición referente a la unanimidad del 
ConS'ejo que Sle requiere par,a acordar que 
no se pidan propuestas públicas en deter
minado,s casos. 

Yo creo qUe hay conveniencia en mante
ner esta disposición contemplada en 811 pro
yecto'. Por eso yo pediría, que se aprobaran 
la primera y la tercem indicaciones, y que 
se l'echazara· la cuarta. 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

Ofre.zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daremos por apro

bad'as las modific·aciones propuestas por la 
Comisión, y las indicaciooes del honorable 
señor Azócar, modificada en la forma indi
cada por el honorable señor Mar·ambio. 

Queda aprobado el artículo en esta· forma. 
El señor Secretario.-En consecuencia, de 

las indicaciones del señnr Núñez Morgado, 
quedan aprobadas las primera y tercera y 
queda desechada la cuarta. 

Artículo 34. La Comisión propone redac
tar este artículo en los siguientes términos.: 

Art. 34. El Departamento Técnico de 
la Habitación, fijará las obras de urbaniza
ción que corresponda hacer en las poMa
ciones cuyos proyectos deban someterse a 
su estudio, y el Presidente de la República 
determinará la proporción en que deban 
contribuir a esas obras los solicitantes del 
préstamo y el Municipio respectivo o el 
Fisco. 

Al conceder los permisos para construir, 
no se exigirán otras obras de urbanización 
y reglas, de edificación, que l,a,s, que fije el 
Departamento Técnico de la Habitación. 

El honorable señor Marambio propone 
substituÍr la. palabra "conceder", por la pa
labra "concederse". 

El señor Opazo (Presidente).-En discu
sión el ,artículo de la Comisión con las mo-

j • , 
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dificaciones propuestas por el honorable se
ñor Marambio. 

Si no se hace observación, daría por apro
ba.do el artículo, conjuntamente cOn la mo
dificación propues'ta por el honorable sleñor 
lfarainbio. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- El artículo 35 del 

proyecto aprobado por la Honorable Cáma
ra de Diputados, dice comO sigue: 

"Art. 35. Decláranse de utilidad públi
ca los inmuebles que 'sean necesarios para 
la edificación, higieniza,ción o ensanche de 
las poblaciones y construcciones, como asi
mismo, los predio,s que se destinen a'l arren
damiento en contravención a esta ley. El 
Presidente de la República, o'yendo a la 
Junta de la Habitación Popullar, decretará 
la expropiación, que se llevará a cabo, según 
los procedimientos que indica la ley número 
3,313, de 29 de Septiembre de 1917. 

En los casos de expropiación, y en gene
ral, en los trabajos directos que haga la 
Junta de la Habitac1ón Popular, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 25, la Caja de 
Crédito Hipotecario hará las entregas, de 
dinero en la forma que lo indique dicha Jun
ta, sin necesidad de constituir previamente 
la garantía hipote0ari'a, trámite que se cum
plirá una vez que las casas estén construí
das" . 

La Comisión propone substituirlo por el 
siguiente: 

"Art. 35. Decláranse de utilidad públi
ca y autorÍzas'eal Presridente de la Repú
blica, para proceder a la expropiación de 
los inmuebles que sean necesarios para la 
edificación, higienización o ensanche de las 
poblaciones y habita,ciones que se acuer
deedificllir, completar o reparar con los fon
dos de la presente ley, siempre que exista 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que después de estar convenido el pre
cio de un, inmueble, los títulos de éste no 
permitan constituír la garantía hipotecaria 
que SIC de,termina en el artículo 6.0 de la 
presente ley. Estas expropiaúones se harán 
a requerimiento de la ,Caja de Crédito Hi
potecarlo. 

b) Ouando después de pedir propuestas 
públic1as para la adquisición de inmuebles 
des,tinados a los fines que se detallan en el 
inciso 1.0 de este artículo, no haya sido 

posible adquirirlos en condiciones de precio 
y vecindad convenientes. Estas expropiacio
nes se harán a requerimiento de la Junta de 
la Habitación Popular, cuando así lo acuer
de con el voto conforme de Jos dos tercios 
de sus miembros. 

c) Siempre que la Junta de la Habitación 
Popular no haya podido adquirir en con
venios directos o por medio de propuestas 
públicas, y en condiciones convenientes de 
precio, los inmuebles vecinos a las poblacio
nes o construcciones llevadas a cabo con 
arreglo a la presente ley o' del decreto-ley 
número 308, y que sean necesarios para el 
ensanche o higienización de dichas cons
trucciones o poblaciones. 

d) Para transferir el dominio del terreno 
al dueño de las mejoras construídas por 
éste sobre ,suelo .ajeno, en las condiciones 
que detalla el artículo 82 de la presente ley. 

Las expropiaciones que procedan confor
me a lo dispuesto en el inciso c), se decreta
rán a pedido de la Junta de la Habitación 
Popular, cuando así 10 acuerde la mayoría 
de los miembros asistentes a la sesión. En 
cuanto a las expropiaciones de que tl'a,ta el 
inciso d), las solicitará la Junta a petición 
eSlcrita de los due'ños de mejoras. 

Las expropiaciones se llevarán a cabo se~ 
gún 108 procedimientos que indica la ley 
número 3,313, de 29 de Septiembre de 1917. 

En los castOs de expropiación y, en gene
ral, en los trabajos directos que haga la Jun
ta de la Habitación Popular, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25, la Caja de Cré
dito Hipotecario hará las entregas de di
nero en la forma que solicite dicha Junta, 
.sin necesidad de constituÍr previ'amente la 
garantía hipotecaria, trámite que se cumpli
rá una vez 'que las casas ,o las obras estén 
terminadas" . 

El señor Marambio.- En este artículo 35 
no hay sino mi indicación, que es sólo de 
redacción. 

El señor Opazo (Presidente).- Si al Se
nado le parece, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- Artículo 36. "Las 

caRas construí das o reparadas mediante los 
préstamoR que autorice la presente ley, de
berán mantenerse en buen estado y no po
drán ser dadas en arrendamiento durante el 
período de la amortización del préstamo, 
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por una renta anual que sea superior al doce 
por ciento del valoren que se estimó el in
mueble para los efectos del préstamo." 

La Comisión no propone ninguna modifi
cación. 

El señor Núñez Morgado propone substi
tuir la frase: "... deberán mantenerse en 
buen estado, y no podrán ser dadas en 
arrendamiento ... " por la siguiente: " ... de
bérán mantenerse en buen estado, y las cons
truídas en virtud de lo dispuesto en el in
ciso cuarto del artículo 20, no podrán ser 
arrendadas durante ... etc." 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el articulo, conjuntamente con la mo-. 
dificación propuesta por el honorable señor 
Núñez Morgado. 

El señor Marambio. - N o creo que sea 
conveniente la modificación propuesta, por
que aquí sólo se trata de evitar que la renta 
anual de una propiedad que se ha construído 
en virtud de esta ley, se dé en arrendamien
to por un canon superior al interés del 12 
por ciento, mientra3 esté pendiente el pago 
del préstamo y es evidente que la indica
ción del honorable señor Núñez Morgado 
restringe esa disposición para determinadas 
cGL.struccion¿s. 

Yo votaré en contra de la modificación. 
El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
,Si no se exige votación, se dará por de

sechada la modificación propuesta por el 
señor Núñez Morgado. 

Queda desechada. 
El señor Secretario.-Artículo 47. En los 

contratos de venta de sitios a que se refie
re el artículo 43, no podrá el vendedor pe
dir la resolución por falta de pago de pre
cio. 

La Comisión propone redactar este ar
tículo como sigue: 

"Artículo 47. En los contratos de venta 
de sitios a que se refiere el artículo 43, el 
vendedor no podrá pedir la resolución por 
falta de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contraídas por el comprador. 

El vendedor podrá ejercitar las demás 
acciones que la ley le confiere contra el 
comprador moroso, solamente en la forma 
autorizada por ,la Junta de Habitación Po-

... 
pular antes de otorgarse la escritura pú
blica de compraventa. En esta escritura 
deberá constar ese acuerdo de la Junta". 

El honorable señor Hidalgo propone agre
gar en el inciso segundo del artículo que 
propone la Comisión, como punto seguid~, 
lo siguiente: 

"De acuerdo con esta facultad, la Junta 
de la Habitación Popular, deberá incluir la 
obligación del vendedor, de participar al 
comprador del 50 por ciento del mayor va
lor que adquiera el terreno durante la ocu
pación por el comprador". 

E1 señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artículo, conjuntamente con las mo
dificaciones propuestas. 

El señor Adrián. -Encuentro muy jus
tificada la indicación del señor Hidalgo. 
Se trata de participar en el alza del valor 
de los terrenos a los dueños de mejoras, a 
quienes les ha costado un gran esfuerzo y 
enormes sacrificios levantar su casita. 

Conozco numerO'sos casos en que se han 
entregado potreros, en donde nadie se ha
bría atrevido a edificar, por 5 pesos el me
tro cuadrado, a veces gratuitamente, a 
hombres de modestos recursos. Con sacri
ficios inmensos, en terrenos difíciles, en mu
chas ocasiones sobre botaderos de basuras, 
esos pobres han llegado a formar verdade
ras poblaciones que los han valorizado 
enormemente. 

Conozco en provincias el caso de La Ca
lera, en donde por una desviación del cur
so del río, quedó una gran extensión de te
rrenos que, en conformidad a la ley, acce
dieron al dueño de la propiedad inmediata. 
En esos terrenos se edificó una población. 
Se dieron en arriendo ·a modestos obreros 
que limpiaron el suelo de las piedras que 
habían dejado las aguas, llevaron tierra. 
vegetal y levantaron allí sus casitas. De 
este modo se valorizaron terrenos que en 
otra forma nada habrían valido. 

¡, Cómo es posible que, a través de los años, 
estos hombres que mejoraron las propie
dades con tantos sacrificios, no tengan una 
participación en el alza de valor de esos 
suelos? 

Por estas razoues creo que la indicación 
es perfectamente justa y equitativa; y no 
aprobarla sería producir un sentimiento de 
malestar entre los trabajadore,. afectados. 

j 
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Daré mi voto a la indicación con todo 
agrado; porque la considero indispensable 
1 legitima. 

Como lo digo, sería producir descontento, 
nevar una efervescencia en contra de 108 te
rratenientes, el repudio de esta indicación, 
euando se sabe que entre nosotros ocurren 
estas injusticias. 

Si no fuese posible e.ste 50 por ciento, 
tal vez habría una fórmula que nos acer
cara a esta participación, que considero in
dispensable. 

Por estas razones le daré mi voto a la 
indicación que se ha formulado. 

El señor Hidalgo.-En realidad, la indi
cación no es mía ... 

El señor Opazo (Presidente). -Como ha 
llegado. el término de la primera hora, so
licito 'el asentimiento unánime de la Sala 
para. que pueda hacer uso de la palabra d 
honorable señor Senador. 

El señor Hidalgo.-Sólo voy a. decir muy 
pocas, señor Presidente. 

El señor Ooncha. (don Luis Enrique).
Es mejor que quede pendiente el debate, 
señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente) .-Hay opo
sición, señor Senador. Quedaría Su Seño
ría con la palabra. 

Habiendo llegado el término de la hora, 
se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORL 

Sesión Secreta 

SOLIOITUDES PARTIOULARES 

A segunda hora se constituyó ,la Sala en 
sesión secreta, para tratar de asuntos de in
terés particular. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J·efe de la Redacción. 


